
 
 

 

 

 

 

INVITACION ABIERTA FNT-060-2014 
Reparación y poner en funcionamientos la Cámara Hiperbárica en la Sial de 

San Andrés 
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COPIA CONTROLADA 
 

Pbx:  (1) 287 01 44 

Carrera 13 Nº 28 -01 Piso 8º Edif Palma Real  

D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 287 01 44 ext: 109 

 

Propuesta de Creatrix Ingeniería S.A.S. 

 

 

 Certificación de Unidad Médica hiperbárica: 

Se relacionada dos contratos de construcción y reparación de cámara 

hiperbárica, se solicita copia de los contratos suscritos entre el proponente y la 

Unidad Médica hiperbárica. 

 

 Certificación de la Representante Legal Diseños y Acero S.A.S. 

Se requiere presentar copia de los contratos suscrito con la empresa CLIMHA o 

soporte de entrega del suministró las cámaras hiperbáricas. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


